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 RADICADO  05001 31 03 012 2023 00426 00  
PROCESO:  VERBAL (R.C.E. AT) 
DEMANDANTE BLANCA LUCIA VELEZ SIERRA E ISADORA MUNERA 

VELEZ 
DEMANDADO WILLIAM DE JESUS GIRALDO Y ANDRES MAURICIO 

GIRALDO 
PROVIDENCIA:  AUTO SUSTANCIACION 
TEMAS Y 
SUBTEMAS:  

Agrega escrito de notificación, tiene por notificados a 
codemandados, agrega respuesta oficios 

  
  
Se agregan los anteriores escritos de notificación, los cuales se realizaron en 

debida forma a los codemandados en sus respectivos correos electrónicos 
reportados con la demanda y que fueron enviados así: para el Señor ANDRES 
MAURICIO GIRALDO el 19 de marzo de 2024 y para el Señor WILLIAM DE JESUS 
GIRALDO el día 31 de marzo de 2024. 

 
En vista de lo anterior, se hace saber que una vez venza el término de traslado 

de la demanda, se continuará el proceso con la etapa subsiguiente. 
 
Por otra parte, se agregan y se ponen en conocimiento las respuestas dadas 

a los oficios 058 y 059, de la Oficina de Tránsito de Medellín y de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Medellín (respectivamente), donde acataron 
dicha solicitud de inscripción de demanda. 

 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   
  

     TATIANA VILLADA OSORIO  
     J U E Z  
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